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Expedientes  nº  GES19003

Servicios  de operación,  maníenimiento  y conservación  de /as instalaciones  adscritas

aIÁrea  de Gestión  nº  I  de Plasencia  (Cáceres)  de la  ComunidadAutónoma  de

Extremadura,  para  el  Transporte  y Trammiento  de Residuos  Domésticos  y

Comerciales  no  peligrosos,  gestionadm  por  GESPESA  8.,4.  U.

Acta  de la Mesa  de Contratación  nº 8

En Mérida,  siendo  las 10:OO horas  del día 07 de julio  de 2020,  previa  convocatoria  por

el órgano  de contratación,  se reúne  en su sede sesión  de la mesa  de contratación  designada

en  el expediente  indicado.

Asisten  a la sesión  todos  sus rniembros  designados  por  acuerdo  del órgano  de contratación

de 29 de marzo  de 2019,  en concreto:

D. Víctor  M. López

Dª. Pilar  Man

Jurídico  de la E

D. Celestino
S.AU.,  en cá]

D. Juan  Antonio  Lobato  Escaso, Personal
Técnico.

D. Rufino  Toraño'Ferrero.  Personal  Técni
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labores

en

Los  mi

que  pueaa

como  que

inmediata,

desarrollo

ión del Departamento
lidad  de Secretaria.

ión de GPEX

de Vocal

jurídico.

ente en

suí que

) de interés

niento,  asÍ

t, de forma

durante  el

Constituida  en legal  forma  la  mesa, se procede  a dar  lectura  de la Resolución  no 33/2020,

de 25 de junio,  de la Comisión  Jurídica  de Extremadura,  además de la Resolución

aclaratoria  del Pleno  de dicho  órgano  de l de julio  de 2020,  dictadas  ambas  en los recursos

especiales  en materia  de contratación  no RC33/2020.  (interpuesto  por FCC Medio

Ambiente  S.A.U.),  no RC38/2020  (CESPA  Compafüa  Española  de Servicios  Públicos

Auxiliares S.A.i Gévora Construcciones  S.A. y Construcciones  Majoin  S.L., en
compromiso  de UTE)  y nº RC42/2020  (Valoriza  Servicios  Medioambientales  S.A. e

Infraestnictura  Forestal  y Medio  Ambiente  S.L.,  en compromiso  de UTE).

Seguidamente,  cumpliendo  las instrucciones  de ambas Resoluciones  de la Comisión

Jurídica  de Extremadura  se procede  a la valoración  de los criterios  7.1.1.B),  C) y D),

aplicando  los criterios  contenidos  en ellas.

Hechas  las valoraciones  correspondientes  a estos criterios,  se integran  con  los valores

asignados  para  el resto  de criterios  a cada  licitadora  en la sesión  de la mesa  de contratación

de 29 de enero  de 2020,  para  obtener  la puntuación  total  asignada  en aplicación  de los

criterios  de adjudicación  previstos  en el PCAP.
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Las puntuaciones  obtenidas  y la clasi'ficación  de las ofertas se trasladan  al Anexo  I que

se incorpora  a esta acta como  parte integrante  de ella.

De acuerdo a la evaluación  y clasificación  de las propuestas  de las licitadoras  fruto  de la

aplicación  de los criterios  de valoración  previstos  en el PCAP, con las precisiones

contenidas en la Resolución  nº 33/2020,  de 25 de junio,  dé la Comisión  Jurídica  de

Bxtremadura,  así como en la posterior  de l de jrilio  que la aclara, la Mesa acuerda  por

unanimidad  elevar  propuesta  de adjudicación  a favor  de la licitadora  cuya  oferta  ha

obtenido  la mayor  puntuación,  que es URBASER  S.A. (füF  nº A79524054),  con

129,29  puntos.

Se aclara que  la licitadora  propuesta  presentó en el Sobre-archivo  no I (Documentación

Administrativa)  declaración  responsable  indicando  que cumple  las condiciones legales

establecidas  para contratar  a la que se refijiere  elartículo  140.1 de la Ley 9/2017, de 8 de

noviembre,  de Contratos  del Sector"Público,  por'la  'que 'se transponen  al ordenamiento

jurídico  español las Directivas  del Parlamento  Europeo,,y  delConsejo  2014/23/UE y

2014/24/UE,de26defe6rerode2014  (enIosucesivo,l,,CSP),Procede,enconsecuencia,

que los servicios de contratación de la entidad requier@ñ"a,la%i9ita-dojápropuesta para que
aporte la docpnt4ci<5n  a qyé se refiere el artícu1q45Q,2'LCSP q, $',-gtro caso, señale

para estemismo fin losdocurnentos previamente ap;om%.4:pxpc4i4út@.ppr1alicitadora.

Si la 1icita4ora no,.atendiera el requerimiento..,',ant@rior;qn pÁ$o, -la :Mesa acuerda por
unanimidad elpvar prgpuesta de adjudicación al ór@a@p <!e' coqtr,atagión a 'favor de la

siguient@ e:mprésa cuya oferta se havalorado como máq ventajosa, por el-,g¡deñ que figura

en el cuadro de pmfüaciones, y así sucesi$anente

Finalm'rite, 4ando cumplimiento !  lo;preyiqto en elªartícúlp '63-LCSP, l,a Mepa acuerda

difundi; a través de 1@ PLAtC'SP el re'suÍtado de Ía sesión, inólpy,én$  elacta y m anexo.

No habi'0n4o -fflás @sünto,4.que tratar, se levanta la sesión extenaiénaóié la pr,e.üente acta,

Víctor  M.  LópezB¡anco
Presidente

Pilar  Mantrana  Ridniejo

Secretwia
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